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Nota: Vale la firma impuesta, dado a fallas en el internet para realizar la firma electrónica 

INFORME SECRETARIAL, Buenaventura, Julio 15 de 2022. 
A la mesa del señor Juez, el oficio 07-846 procedente del Juzgado Séptimo Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali. Sírvase Proveer  
   

  
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 
Secretaria 
                                          
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  9 1 9 
Radicación: 76.109.40.03.005-2014-00037-00 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, Quince (15) de julio dos mil veintidós (2022). 
                    
Atendiendo lo solicitado por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

a través del oficio No. 07-846 del 28 de julio de 2020, dentro del Proceso Ejecutivo Singular, 

adelantado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA “COOPDIESEL”,  contra el señor SANTIAGO 

ARAGON SETTER, se observa que el radicado que enuncia como Radicado No.2018-00127-00, no 

corresponde a las partes mencionadas, razón por la cual no surte sus efectos,   

 

Acorde con lo anterior, se 

 

RESUELVE: 

 

Único: Líbrese oficio al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 

informándole que revisados los libros radicadores llevados en este Despacho judicial, el Radicado 

No.2018-00127-00, las partes a que alude su escrito, no corresponden por lo que la petición de 

embargo de remanentes solicitado en el oficio 07-846 de julio 28 de 2020, NO SURTE los efectos 

legales perseguidos.   

 

                                                 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

                                                            Juez 
Mepc 

 

   
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.114 

Buenaventura, 18-JULIO-2022           

 


